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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00750-00 
 

 

En atención a la documental que antecede y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realizar nuevamente la notificación 

al demandado WILMAR YESID RONCANCIO BENITEZ, de acuerdo a lo 

establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en 

concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que, se observa en los folios 53 y 154 que la 

comunicación dirigida al demandado WILMAR YESID RONCANCIO BENITEZ, se 

envió a la dirección de correo electrónico wyrb@gmail.com, la cual no se encuentra 

relacionada en el acápite de notificaciones del escrito de demanda -folio 7-. 

 

Finalmente, se solicita informar los datos correctos y completos del Juzgado 038 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, Calle 12 No. 9 – 23 Piso 5 Edificio Virrey 

Torre Norte en la ciudad de Bogotá D.C., teléfono 337 58 46, correo electrónico 

j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de febrero de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 56e7307a7a3d923e7d750b9b6b26be13327328758f173569eac8c76477d2000c

Documento generado en 22/02/2022 07:39:27 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00851-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 98-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por 

DIAMANTE Y ANCLAJES JG S.A.S. contra de CASTELL INGENIEROS S.A.S., por 

pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a CASTELL INGENIEROS S.A.S. (Acreditándose su entrega). - 

 

CUARTO: En atención al informe de títulos judiciales visible a folio 101 del cuaderno 

principal, y a lo solicitado por las partes, secretaría proceda a la entrega de los títulos 

judiciales a la parte demandante, hasta el valor de $6.628.966.oo M/Cte. Por lo 

anterior, se requiere a la parte actora, a fin de que allegue al despacho, certificación 

bancaria de la cuenta donde será realizado el abono de los precitados títulos 

judiciales; de la misma manera se ordena que el valor excedente de los títulos 

judiciales se entregue al extremo demandado, para lo cual se requiere al mismo, a 

fin de que allegue certificación bancaria de la cuenta donde se realizará el abono 

del mismo.  

 

QUINTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de febrero de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ceb9f18033a340551ff999734d334f436c2c3fdaba5d04e5462eccbe669256ea
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00928-00 
 

 

En atención a la documental que antecede -folios 31 a 65-, se observa que el 

mandamiento de pago, le fue notificado a JULIANA COLMENARES ANDRADE, el 

día 20 de mayo de 2021, según el acta vista a folio 34 del expediente, y a ANDRES 

JESUS MONTOYA FORERO, el día 20 de mayo de 2021, según el acta vista a folio 

50 del expediente, quienes dentro del término de traslado guardaron silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de febrero de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ac02db6bd79c78938c64b85a3904f49c6eecf165c90d78d10ddda3c264097f0d
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Radicación: 110014189-038-2020-01033-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 77- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LIDA YULYE REAL 
TRIANA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 77 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $24.583.626 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de febrero de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c173d0ac8deede3af401e38535cb00c5f4002a2cb65e54089f5293e702ed81a7

Documento generado en 22/02/2022 07:43:24 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01033-00 
 

 

En atención a la documental que antecede -folios 51 a 66-, se observa que el 

mandamiento de pago, le fue notificado a LIDA YULYE REAL TRIANA, el día 17 

de febrero de 2021, según el acta vista a folio 66 del expediente, quien dentro del 

término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de febrero de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 
 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3771713e200e9d52521a68ab5ddc76814083c137604235e7a15ee2b81c374e5b

Documento generado en 22/02/2022 07:43:24 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01133-00 
 

En atención a la solicitud de aclaración realizada por el apoderado judicial de la 

parte demandante -folios 144 a 146-, y luego de una revisión detallada al expediente 

se observa que el auto admisorio se emitió de acuerdo a lo solicitado por el extremo 

actor en el libelo introductor, esto es, el auto admisorio corresponde a las partes 

enunciadas en la demanda y el número de radicado del proceso se encuentra 

correcto. 

 

Por otra parte, obre en autos el título judicial aportado por el apoderado de la parte 

demandante, visible a folios 147 a 149, para los fines pertinentes. 

 

Finalmente, en atención al avalúo allegado por el extremo actor del presente asunto, 
se advierte que este Despacho no es el competente para conocer del mismo, dado 
el factor cuantía, la cual supera el monto asignado a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple ($40.000.000.oo M/Cte.), por lo cual su 
conocimiento está atribuido a los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad 
(Artículo 18 numeral 1 Código General del Proceso). 

 
Lo anterior es así porque en el presente asunto el avalúo del inmueble objeto del 
presente asunto corresponde a $60.767.000 M/Cte., suma que indiscutiblemente 
supera los 40 Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes. 
 
En consecuencia, de los argumentos que preceden se concluye que el presente se 
trata de un asunto de menor cuantía, lo cual impide que en la actualidad el Juzgado 
pueda conocer del presente asunto lo que obliga a remitir la demanda al competente 
en razón de su cuantía. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Remitir el presente expediente a la oficina judicial de reparto, para que por su 
intermedio sea enviada a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá D.C. – 
Reparto – para lo de su competencia. Ofíciese 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de febrero de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01368-00 
 

 

En atención a la documental que antecede -folios 78 a 116-, se observa que el 

mandamiento de pago, le fue notificado a FERNANDO EMIRO RAMIREZ NAVIA, 

el día 12 de agosto de 2021, según el acta vista a folio 80 del expediente, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de febrero de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01428-00 
 

 

En atención a la solicitud de corrección allegada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, visible a folio 42 del expediente, la misma se niega, toda vez que de 

una revisión se observa que el mandamiento de pago se libró conforme a lo 

pretendido en el escrito de demanda. 

 

Por otra parte, atendiendo la documental que antecede -folios 45 a 80-, se observa que 

el mandamiento de pago, le fue notificado a HERIBERTO SANTOS POVEDA, el 

día 03 de septiembre de 2021, según el acta vista a folio 45 del expediente, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Finalmente, se REQUIERE a la parte demandante, para que realice lo necesario 

para trabar la litis, a fin de continuar con el trámite que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de febrero de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Radicación: 110014189-038-2020-01501-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 15- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHICULO de placas OD-
T16D de propiedad de la demandada ALY GIOVANNA MORA. 

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de febrero de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Radicación: 110014189-038-2021-00204-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 140- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Ordénese el embargo de la cuota parte del bien inmueble identificado con 
número de matrícula No. 206-55129 denunciado como propiedad de la demandada 
MARIA ANGELICA MENDEZ DIAZ. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de febrero de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00204-00 
 

 

En atención a la documental que antecede -folios 44 a 137-, se observa que el 

mandamiento de pago, le fue notificado a MARIA ANGELICA MENDEZ DIAZ, el 

día 30 de marzo de 2021, según el acta vista a folio 47 del expediente, y a BLANCA 

INES DIAZ DE MENDEZ, el día 30 de marzo de 2021, según el acta vista a folio 93 

del expediente, quienes dentro del término de traslado guardaron silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de febrero de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00241-00 

 

En atención a la documental que antecede, téngase por notificado del mandamiento 

de pago a las demandadas DAHIANNA PALACIOS LINARES, Y NUBIA LINARES 

LINARES, el día 04 de noviembre de 2021 según el acta vista a folio 55 del 

expediente, quienes dentro del término del traslado presentaron excepciones. 

 

De las excepciones de mérito planteadas por el extremo pasivo –folios 23 a 54 cd. 

1-, córrase traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días para que 

se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer, de 

conformidad con lo dispuesto en numeral 1º del artículo 443 del Código General del 

Proceso. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

   

NOTIFIQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de febrero de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez
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Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C. veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00343-00 
 

 

En atención al informe Secretarial que antecede y con el fin de continuar con el trámite 

del proceso, se resuelve:   

 

 

Primero: Tener por descorrido el traslado por la actora, de las excepciones de 

mérito presentadas por la parte demandada LUIS EDUARDO BECERRA 

BALLESTEROS y REYES MARINA MARTINEZ DE BECERRA. 

 

 

Segundo: Abrir a pruebas el presente asunto, para lo cual se decretan las 

siguientes: 

 

2.1. Demandante: 

 

• Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el líbelo 

introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al 

tenor literal del artículo 176 del Código General del Proceso.  

 

2.2. Demandado: 

 

• Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el líbelo 

introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al 

tenor literal del artículo 176 del Código General del Proceso.  

 

 

Tercero: Se niega el interrogatorio de parte solicitado por la parte demandada, por 

considerarse innecesario, es decir, se trata de una prueba impertinente e inútil en 

atención al artículo 168 del Código General del Proceso. 

 

 

Cuarto: Como quiera que no hay pruebas que practicar, se prescinde del término 

probatorio. 

 

 

Quinto: En firme la presente determinación, Secretaría ingrese el proceso al 

Despacho para continuar con el trámite correspondiente del proceso, atendiendo 
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las disposiciones establecidas en el artículo 120 y numeral 2° del artículo 278 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de febrero de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00363-00 

 

En atención a la solicitud realizada por el apoderado judicial de la parte actora -folio 

168- y de conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se 
dispone: 
 
Primero: Corregir el inciso segundo del auto de fecha dos (02) de junio de dos mil 
veintiuno (2021) –folio 163-, el cual quedará así: 
 
“Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 
garantía real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor de TITULARIZADORA 
COLOMBIANA S.A. y en contra de JOHN ALEXANDER HERNANDEZ CALIXTO 
y LILIANA TELLEZ CORTES por las siguientes cantidades:” 
 
En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 
 
 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de febrero de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01098-00 

 

En atención a la documental que antecede -folios 27 a 32-, se requiere al demandante, para 
que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación del presente 
proveído, allegue constancia de notificación, de conformidad a los Artículos 291 y 292 
del C.G.P. en concordancia con el Decreto 806 de 2021, de la demandada GRACIELA 
TORRES BERENAL; so pena de tenerla por notificada por conducta concluyente de 
conformidad con el Artículo 301 del C.G.P. 
 
Secretaría una vez vencido el termino indicado en el inciso anterior, proceda a correr 
traslado del recurso de reposición interpuesto por la parte demandada. 
 
Finalmente, se reconoce personería al abogado CARLOS ANDRES CORTES 
HAMBURGUER para actuar como apoderado judicial de la parte demandada, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de febrero de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01236-00 

 

Obre en autos la documental aportada por la parte demandada, visible a folios 38 a 51 
y 52 a 54 del presente cuaderno, y póngase en conocimiento para los fines legales 
pertinentes. 
 
Por otra parte, en atención a la documental aportada por la parte demandada y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del Código General del Proceso, se 
tiene por notificado por conducta concluyente a la demandada MARIA MAGDALENA 
SIERRA SANTANA del contenido del mandamiento de pago.  
 
Ahora bien, con el fin de evitar futuras nulidades y en aras del debido proceso y de 
garantizar el derecho a la defensa y contradicción, por Secretaría, córrase traslado de 
la demanda y sus anexos al extremo pasivo de la presente acción, así mismo, 
compútese el término con el que cuenta el deudor, para contestar la demanda de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 ibídem. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que, la notificación realizada por el extremo actor no 
cumple con lo dispuesto en los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en 
concordancia con el Decreto 806 de 2020, esto es, no se aprecia el envío del escrito 
de demanda con sus anexos a la dirección de notificaciones de la demandada. 
  
Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de febrero de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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